
GERENCIA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

GERENCIA DE TECNOLOGÍAS, SISTEMAS E INNOVACIÓN 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS. 

 

●  Asistir a la Gerencia de Tecnología, Sistemas e Innovación en la Gestión Integral de 

los recursos tecnológicos de la Agencia, promoviendo la modernización y 

estandarización para maximizar la eficiencia operativa, la racionalización de procesos 

y el aprovechamiento del capital humano y material. 

● Asesorar y supervisar la elaboración de las especificaciones técnicas necesarias para 

la adquisición de bienes y servicios tecnológicos, asegurando su compatibilidad con 

la arquitectura existente y el Plan de Tecnologías de la Información de la Agencia, 

además de asistir a la Gerencia de Tecnología, Sistemas e Innovación en la 

confección de este último. 

● Supervisar la ejecución técnica de los planes de sistemas y tecnologías, asegurando 

que las actividades diarias se alineen con los objetivos estratégicos y cronogramas 

fijados por la Gerencia. 

● Coordinar operativamente los servicios de soporte técnico y el mantenimiento 

preventivo y correctivo del hardware, software y redes de comunicaciones para 

garantizar la continuidad del servicio. 

● Asistir a la Gerencia de Tecnología, Sistemas e Innovación en la gestión del parque 

informático de la Agencia, asegurando la actualización de la documentación técnica y 

velando por la estandarización de los recursos materiales y de software. 

● Organizar y supervisar las actividades de capacitación técnica y el asesoramiento 

especializado para los usuarios de la Agencia sobre las herramientas y sistemas 

incorporados. 

● Asegurar que toda la arquitectura de red, telecomunicaciones y sistemas de 

información cuente con documentación técnica detallada, manuales de usuario y 

protocolos de operación actualizados. 

● Asistir a la Gerencia de Tecnología, Sistemas e Innovación en la evaluación de nuevas 

tendencias tecnológicas y en la definición de objetivos específicos para la 

modernización de la Agencia. 

● Ejecutar y controlar la aplicación de las políticas de seguridad de datos y 

comunicaciones, supervisando la integridad de los procesos de respaldo y el 

cumplimiento de los estándares de protección de la información. 
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